
Como en su caso se ha superado el plazo señalado para el sacrificio de animales positivos en
la Campañas de Saneamiento Ganadero, esta Dirección General de Explotaciones Agrarias y
Calidad Alimentaria:

Resuelve denegar la indemnización por sacrificio obligatorio de los animales de su explota-
ción que se indican en el punto segundo.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su notificación, en virtud de lo dispuesto en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Mérida, a 29 de diciembre de 2009. La
Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, Fdo.: María Curiel Muñoz”.

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2010 por el que se notifica acta de control
por teledetección relativa a la solicitud única n.º 42/1887, para la campaña
2009/2010. (2010080787)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acta
de control por teledetección relativa a su solicitud única, campaña 2009/2010, n.º de expe-
diente 42/1887 titularidad de D.ª Jacinta Fernández Pizarro cuyo extracto literal se transcribe
como Anexo, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 11 de febrero de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Las superficies solicitadas por usted para obtener ayudas PAC, campaña 2009/10, han sido
inspeccionadas en la presente campaña por teledetección, contempladas en su caso con la
realización de comprobaciones “in situ” por técnicos competentes.

Como consecuencia de estos controles se han detectado las discrepancias que se indican a
continuación en las fichas por recinto. En ellas aparecen los datos solicitados SIGPAC del
recinto, los datos de su declaración y la superficie validada (S. Eval.) para cada uno de los
regímenes de ayuda solicitados por usted: régimen de pago único, herbáceos y otros (cerea-
les, maíz. Retirada voluntaria (proteaginosas, pastos...) y específicos (arroz, suplemento y
calidad trigo duro, específica proteaginosas, olivar, frutos de cáscaras, tomates, cítricos...),
tras la realización de los controles indicados anteriormente. En el régimen de ayuda acoplada
al olivar el número de olivos por olivar no podrá diferir en más de un 10% del número regis-
trado a 1 de enero de 2005 en el SIGPAC, R.D. 1612/2008.
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Esta carta tiene carácter de acta de control de campo, conllevando ello las mismas conse-
cuencias jurídicas que la realización de controles sobre el terreno por los métodos tradiciona-
les. Si no está de acuerdo con la información contenida en la misma puede presentar alega-
ciones en le plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente de su recepción. Todo ello en
relación con lo dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las alegaciones que pudieran presentar deberán justificarlas documental y gráficamente
(croquis sobre el SIGPAC) en función del cultivo y/o aprovechamiento declarado (facturas de
compra de semilla, tratamientos fitosanitarios, abonos, cosechas, alquiler de maquinaria y
cualquier otro justificante que estime oportuno).

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Para cualquier aclaración sobre lo expuesto anteriormente deberá dirigirse a:

Javier Ginés Amorich (Servicio de Ayudas Sectoriales, Mérida). Tlfno.: 924 002434”.

• • •

ANUNCIO de 12 de febrero de 2010 por el que se da publicidad a la
enajenación de ganado porcino y asnal. (2010080777)

1. OBJETO: 

El presente Anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajenación del ganado porcino y
asnal que se especifica en el Anexo del mismo, de acuerdo con el procedimiento para la
enajenación de las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, aprobado por Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

2. DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA ADJUDICACIÓN:

A las 10,00 horas del día 17 de marzo de 2010, en el CENSYRA de Badajoz (Camino de
Santa Engracia, s/n.).

Para la participación en esta enajenación no será necesario cumplimentar solicitud previa,
bastando con reunir en el acto de adjudicación los requisitos y en los términos exigidos en
el punto 4 de este Anuncio.

3. MESA DE ENAJENACIÓN: 

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta enajenación es la que
especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo, y la Resolución de 9 de febrero
de 2006.
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